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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO PAMPLONA 

 
Treinta de julio de dos mil veintiuno 

 
 

 
Del estudio de la demanda encontramos que, no reúne los requisitos 
contemplados en el artículo 25 del CPL, toda vez que presenta las siguientes 
falencias: 
 
 
1. Las pretensiones (art. 25-6 CPL) 

 
a) La segunda se debe complementar, señalando la fecha de iniciación del 

contrato escrito.  
 

b) En la tercera, se debe indicar la cantidad de horas extras diurnas y 
nocturnas laboradas por el actor. 

 
 
2. Los hechos (art. 25-7 CPL) 
 

a) En el séptimo, se debe corregir la fecha en la que, el actor sufrió el 
accidente allí referido, porque la indicada se refiere al año 2012. 
 

b) En el décimo, hay que señalar el año que corresponde a la fecha 
mencionada.  

 

3. De otra parte, si bien es cierto que, se aporta un pantallazo que da fe del 
envío de la demanda al extremo pasivo, también lo es que, el email al 
que se remitió, no corresponde al que aparece en el certificado de 
existencia y representación del mismo, ni al aportado por la parte actora 
en el acápite de las notificaciones. 

 
Las falencias anotadas se constituyen en causal de inadmisión conforme lo 
dispuesto en el artículo 28 del CPL y en el inciso 4 del Decreto 806 de 2020. 
  
Por lo anteriormente expuesto, el despacho 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Inadmitir la demanda y conceder a la parte actora el término de 
cinco (5) días, para que subsane las deficiencias anotadas.  
 
SEGUNDO: Reconocer personería para actuar como apoderado del 
demandante, al doctor NICOLAS GUILLERMO ALDANA ZAPATA, en los 
términos del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 



 

 

 

 

 

 
ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 

JUEZ 
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